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ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº. 016-2021

El Suscrito Ministro de Fomento, Industria y Comercio

CONSIDERANDO

I

Que la República de Nicaragua es Estado Parte del Tratado General de Integración
Económica Centroamericana y su Protocolo (Protocolo de Guatemala), los cuales
establecen que las Partes contratantes se comprometen como parte del proceso de
Integración Económica, a constituir una Unión Aduanera entre sus territorios.

II

Que el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana-
Protocolo de Guatemala, establece que el Subsistema de Integración Económica
Centroamericana, será impulsado y perfeccionado por los actos administrativos
aprobados por el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO); deben
ser publicados en cada uno de los Estados Parte.

III

Que el Acuerdo por el que se establece una Asociación entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica está en vigor para los seis países
centroamericanos, el cual en su artículo 3 reconoce que las disposiciones del Acuerdo
por el que se establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión
Europea y sus Estados Miembros, por otro, se incorporan mediante referencia al
Acuerdo con el Reino Unido, y forman parte del mismo, mutatis mutandis;

IV

Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) aprobó la
Resolución Nº 447-2021 (COMIECO-XCIV) y su Anexo, de fecha 28 de abril de 2021,
en la que se aprueba el "Procedimiento centroamericano para la expedición de
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certificados de circulación de mercancías EUR. 1 sustitutivos, sobre la base de una
prueba de origen expedida o elaborada previamente en el Reino Unido, de
conformidad con el artículo 18 del anexo II, Relativo a la definición del concepto de
"productos originarios" y métodos de cooperación administrativa del Acuerdo por el
que se establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión Europea
y sus Estados Miembros, por otro, incorporado en el Acuerdo por el que se establece
una Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Centroamérica".

V

Que de conformidad con la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo con Reformas Incorporadas, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 y su Reglamento, sus Reformas
y Adiciones Respectivas, le corresponde al Ministerio de Fomento, Industria y
Comercio (MIFIC), velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones
resultantes de los instrumentos internacionales en materia de comercio, como
Tratados de Libre Comercio (TLC) y Acuerdos establecidos en el marco de la
Organización Mundial del Comercio (OMC); coordinar las negociaciones de comercio
internacional a nivel bilateral y multilateral; y velar por el cumplimiento de los
compromisos adquiridos;

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren la Ley Nº 290 "Ley de Organización,
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", y el artículo 137 del Decreto 25-
2006 "Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento a la Ley 290 Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", sus Reformas y
Adiciones respectivas; y el Acuerdo Presidencial No. 01-2017, publicado en "La
Gaceta, Diario Oficial" No. 10 del dieciséis de enero de 2017;

ACUERDA:

PRIMERO: Publicar en la página web oficial del MIFIC (www.mific.gob.ni) el texto de la
Resolución Nº 447-2021 (COMIECO-XCIV) y su Anexo.

SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo Ministerial en "La Gaceta, Diario Oficial";
y en la página web oficial del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC).

Managua, veinte de julio del año dos mil veintiuno. (f) Orlando Salvador Solórzano
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio.
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